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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS REBOLECION N%
GRREAAN CBRATOS A...

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑYAS,

En ejercicio de sus atribuciones legales: y.

CONSIDEMANDO+

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 25 de
nayo de 197%, ante el Fotario búcino Primero del Cantón -
Gaito, la compañía “MARUT ARDIMO C.A.”, ha procedido »s cam
biar eu ¿domictiio de la cludad ¿e Cuíto a la ciudad de Cua
yaquil, a abrír una sucursal en la ciudad de Guito y refor

pSAT $US estatutos;

“UF ql señor Alfonso Donoso Cordoyez, en $n calíi-
dad de Cerente General de la corpañía, debidapente autori
xado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la -
aprobación del cambio de domicilio ¿e la compañía “HAKOT
AWDINO C.A.”, de la ciudad de quíto a la ciudad de Guave-
quíil, la apertura de una sucursal on la cfudad de Quito y

roforsa dae astatutor, para cuyo efecto ha presentado tres
copias certificadas de la Escritura Pública a que se re-
fiare el considerando anteríor:

QUE tanto la Rosolución de la Junta Cereral Uaiver
en] de Accionistas cono la 2eeriítura Pública que la contíiea
no, reunen los requisitos legales necesarios para su valí
des;

SUE de conformidad con lo dispuesto en el Artícu-
lo 33, inciso segundo, de la Ley de Compañías, y en la Pe
solución Interpretativa N* 2397, %o 14d de mayo de 1971,
de esta Superintendencia, el cambio de domicilio de una
conpañíla debe sujetarse al tráínite emmblecióo en los Ar-

tíenlor 36, 87, 88 y 89 4e la Ley:

R EOS UE LO Eo

ARTÍCULO UXICO.- DISPONER la publicación, para fines de
oposición úe terceros, por tres días con

secttivos, €n uno de los periódicos de nayor circulación
«sn la ciuása de Quito, del extracto de la iacritura PÓblt
ca de ¿5 de mayo de 1479, enlabrada ante el Netardio púci-
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alo

mo Primero ¿el Cantón 0uito; extracto que serf elaborado
en esto Superintendencia.

CUAPLIDO, vuelva el expediente.

- COMUNIOVESE .- DADA y firmadas en la Su-

- porintendancia de Compañías, «en Quito, r 9 JUL 1979

<<hexrnán Carrión ,
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑYAS.

PROVEYO y firmó la Rosdución que ante-
Oates, el Señor Dector Don Garmán Carrión h., Superintanden
te ás Compañías, en Quito, a
CERTIFICO.- 2 JUL. 1979

   EGRETARIO CEARBAL

D3-Cca
HO
26-VI-79.
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GERMAN CARRION A.,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS,

En ejercicio de sus atribuciones legales; y,

CONSIDERANDO:

QUE es cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu-
ción N2 2417, de 2 áe julio de 1979, de esta Superintenden
cia, se ha publicado en el Diario ElTiempo!deestaCii=
áad, ediciones correspondientes a los aí

lio del presente año, el extracto de la Escritura Pública

31o de domicilio de la cindad de Quito a la ciudad -

de Guayaquil, apertura de sucursal en la ciudad de Quito y

x>+focima de estatutos de la compañía "MAMUT AUDINO C.A.", -

celebrada el 25 de mayo de 1979, ante el Notario Décimo Pri
mero del Cantón Quito; : -

QUE no se ha recibido notificación alouna de que -
se haya presentado solicitud de oposición a la inscripción

de la mencionada Escritura Pública, según aparece de la ra
zón sentada por el Secretario Ceneral de esta Superintenden

cia, ae fecha 28 de julio de 1979; os

QUE para el otorcamiento de la Escritura Píblica -

antes - mencionada, se ha cumplido con todos loc regqnisitos

necesurios para su validez;

  

 

ARTICULO YRIMERO.- ¿APROBAR el cambío de domicili
dad ¿e cuitelala ciudad de Guayaqui

la apertura de sucursal en la ciudad de Quito y reforma de

estrtiónss de la compañía "MAMUT AEDINKO C.A.”, de conformi-

úáad con los téárrinos constantes de le Escritura Pública de
«¿ie mayo de 1279, celebrada ante el Fotaríio Décimo Prixe

za ácl Cantón Quito.

  
   
   

  
   

 

el señor Notario Décino -
Cantón Guito anote al mar-
Pública de aunento de ca-

compoñía "MAUDT ANDINO
á de octubre ue 12978, -

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER qu
Primero del

gen de la matriz de la recritur
pital y reforma de estatutos de

Caño”, poner en esa Notaría

que mediante Escritura Pública de 5 Ge mayo de 1279, otor
gada en esa misxa votaría, la coupañía ha procedido u cam

biar su ¿domicilio ds la ciudad fle/OQuito a la cinded ae Gua

vaguil, a la apertura de unessutércal en la ciudad de Quíi«

to y a reformar sue ostatutos, que esta Última Escritura

es aprobada en virtud de la presente Resolución. El Senos

Notario sentará rezón de estás apotaciones rarcinales.

fo.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Primero

/ del Cantón Quito anote al margen de la

natríz de la Es crituraPública de constitución de la compa
ñía "MAMUT ANDINO C.A.*, celebrada en esa Notaría el 31 de
marzo de 1976, que mediante Escritura Pública celebrada el

25 de mayo de 1972, ante el Notarío Décimo Primero del Can

tón Quito, la compañía ha procedido a cambiar su domicilio

áe la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil, a la aper-

tura de una sucursal en la ciudad de Quito y a reformar su

estatutos; actes que son aprobados en virtud de la presen-

te Resolución. El señor Notario sentará razón de esta ano

tación marginal.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Hercantil
del Cantón Quito se anote al margen de

las inscripciones de las Escrituras Públicas correspondien

tes a la compañía "MAMUT ANDINO C.A,”, mencionadas en los
Artículos Segundo y Tercero de esta Resolución, que median

te Escritura Públicacolebrada el 25 de mayo de 1979, ante
el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, la compañía ha

procedido a cambiar su domicilio de la ciudad de Quito a

la ciudad de Guayaquil, a la apertura de una sucursal en

la cóudad de Quito y reformar sus estatutos; actos que son

aprobados en virtud de la presente Resolución. Se sentará
razón de estas anotaciones marginales,

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los Ar
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías,

se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,

en el ¡ibro correspondiente, esta Resolución y la Escritu-

ra Pública de cambio de domicilio de la ciudad de Quito a
la ciudad de Guayaquíl, apertura de sucursal en la ciudad

de Quito y reforma de estatutos áe la compañía "MAMUY ANDI

NO C,A.", celebrada el 25 de nayo de 1979, ante el Notario ”

Décimo Primero del Cantón Quito. Se archivará una copía

de dicha Escritura y se devolverá las restantes con la ra-

zón de la inscripción que se ordena,

"ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, de conformidad con los Ar-
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías,

7

Í
se iscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en Y
el libro correspondiente, esta Resolución y la Escritura

Píblica de cambio de domicilio de la ciudaá de Quito a la

ciudad de Guayaquil, apertura de una sucursal en la ciudad

de Quito y reforma de estatutos de la compañía "MAKU7 ANDY

NO C.A.*",. celebrada el 25 de mayo de 1979, ante el Notario

Décimo Primero del Cantón Quito. Se archivarÉ una copia
de dicha Escritura y se devolverá las restantes con la ra-

zón de la inscripción que se ordena.

eofoxos
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ARTICULO SEPTIMO.-— ' DISPONER «qué se publieue, por una sola
vez, en uno de los periódicos de rayoXx

circulación en-las ciudades de Quito Y Guayaquíl, un extrac

to de laeEscritura Pública de 25 de mayo de 1972, con la -

razón de su aprobación; extracto qué será elahorado en es-

ta Superintendencia y entregado para su publicación una vez

presentada una copia de «la: Escritura con la razón del cun-

plimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
2

CUMPLIDO, vuelva el expediente.
: ¿n . PI

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 6$u:
perintendencín de Compañías, en Quito, ad 6 JUL. 1973

ATA,

_—— Carri A.,
SUPERINTENDENTE DE (OMPAÑIAS.

PROVEYO y firmó la Resolución que an-
tecede, el señor Doctor bon Germán Cárrión A., Superinten

dente des Compañías, en Quito, a 2 6 JUL. 9/3

CERTIFICO.-
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Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselución, baje el.

númere 710 del Registre Mercantil, téme 110. Se da así cun-

DI-=CA plimiente a le dispuesta.en=les Arts. cuarto y sexte de la -

MGG misma, de cenfermidad a le establecido en elDecreto 733 de

22de 'Ageste de 1975," publicado 'en el Registre Oficial 878 de

-=+'"" 29 de Ageste del mismeañe.- Quitéy:a dés de Ageste de mil ro
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HUGO AMIR GUERRERO GALLARDO, Notario Titular Décimo Primero

del Cantón Guayaquil, y Abogado, en uso de las facultades -

concedida por el Decreto Supremo número dos mil trescientos

ochenta y seis, publicado en el Registro Oficial quinientos Lar

sesenta y cuatro, de abril doce de mil novecientos setenta

y och, CERTIFICO que las fotocopias que anteceden

son iguales a los documentos que se me exhibieron. Archivo

una copia en el Libro de Diligencias.- Guayaquil, Agosto 15

  

 

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas

19,418 a 19.426, número 4.412 del Registro Mercantil y anotada bajo el -= . O

 

 

   

  

AAo
Registrador Megéantil sl Canten Guayaquil

 


